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Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.
 
Proceso         Verbal de EMBER JOAQUIN BURGOS PAEZ Y OTROS contra CLINICA GENERAL DEL

NORTE Y COOMEVA EPS EN LIQUIDACION (HOY LIQUIDADA) LLAMADA EN
GARANTIA: SEGUROS CONFIANZA S.A

Radicado      08001315300420180017300
ASUNTO         SUSTITUCION DE PODER Y LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL
 
WILLIAM PADILLA PINTO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número
91.473.362 de Bucaramanga, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional
número 98.686 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de
la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA me permito manifestar que
SUSTITUYO el poder a mí conferido a la doctora  LILIANA LOPEZ DIAZ, mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía número 1.130.617.530 de Cali, abogada en ejercicio y
portadora de la Tarjeta Profesional número 303.506 del Consejo Superior de la Judicatura.
 
Sírvase señor Juez reconocer personería, a la apoderada sustituta, con las mismas facultades a
mí conferidas.
 
Respetuosamente Solicitamos:
 

1.       Nos sea compartido el LINK de acceso al expediente digital
dentro del presente asunto, agradecemos que el link deje
ingresar sin validación de correo, ya que el anterior link que
envió el juzgado no permite el acceso para visualizar el
expediente digital.

 
Solicito respetuosamente que para efectos de notificaciones al suscrito favor direccionarlas al
correo electrónico  notificaciones@padillacastro.com   y por favor copiar
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dependiente@padillacastro.com.co 
 
Atentamente,
WILLIAM PADILLA PINTO
C.C. No. 91.473.362 de Bucaramanga
T.P. No. 98.686 del C.S. de la Judicatura

   

www.padillacastro.com
www.padillacastro.com.co

Carrera 10 # 16-39 Oficina 1402 Edificio Seguros Bolívar
Conmutador 6013905089
Celular 3232054409
Bogotá D.C., Colombia
 
Calle 6 Norte No.2N-36 Oficina 411 Edificio Campanario
Celulares 3213226323 – 3115488749
Cali, Colombia
 
BOGOTÁ – CALI – CÚCUTA – MEDELLÍN
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Señores  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E. S. D.  

  

Proceso         Verbal de EMBER JOAQUIN BURGOS PAEZ Y OTROS contra CLINICA GENERAL 

DEL NORTE Y COOMEVA EPS EN LIQUIDACION (HOY LIQUIDADA) LLAMADA 

EN GARANTIA: SEGUROS CONFIANZA S.A 

Radicado      08001315300420180017300 

ASUNTO         SUSTITUCION DE PODER  

 

WILLIAM PADILLA PINTO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

91.473.362 de Bucaramanga, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional 

número 98.686 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA me permito 

manifestar que SUSTITUYO el poder a mí conferido a la doctora  LILIANA LOPEZ DIAZ, 

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 1.130.617.530 de Cali, 

abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional número 303.506 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Sírvase señor Juez reconocer personería, a la apoderada sustituta, con las mismas 

facultades a mí conferidas.  

 

Solicito respetuosamente que para efectos de notificaciones al suscrito favor 

direccionarlas al correo electrónico  notificaciones@padillacastro.com   y por favor 

copiar dependiente@padillacastro.com.co   

 

Atentamente, 

WILLIAM PADILLA PINTO 

C.C. No. 91.473.362 de Bucaramanga 

T.P. No. 98.686 del C.S. de la Judicatura 

 

Acepto, 

LILIANA LOPEZ DIAZ  

C.C. No. 1.130.617.530 de Cali 

T.P. No. 303.506 del C.S de la Judicatura 
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